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I. Disposiciones generales

CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATOR{Ad~elecciones de Procuradores
que han de formar parte ,<lela Gornís-i:6hPenna
nente de las CortesEs-pañol~$~

Dispone elRegl~mentode las.Cor~$.que'en::días~h~l.>iles
sucesivos a la constitución de'Jasmismas,a~cornienzo'de~a,d~

legislatura, los respectivos Grupos de Procurfldores a, que .co·

rrespól~d8~1 eledoradoacti\,o p),'"ocerletán a la elección de los
que hande;formarpaxtecie la G?rrlÍsión Pennanentede l.as
Corte$,' ele<;,ción -qt.le se efectuará·· del modo establecido en el

;' mismo RegIaIJ1ellto.
En'sU<:ClllsecueITci~Yl1~biéndose s~?alado el día 16 del co

rríe,nte, mesde'noviémbre.,para;.celeb~arla. Sesíón de Consti
tuciÓIÍ;de .. las;.9,ortes.··.:EspañOl~$ •.··se. convoca. desde ahora a los
s€!ñ.(H'e,~ PrOCllra¡jorel3quejnte~anlosGruposde Organización
Sindical,. Ad;mi~is~tlción'Locl.\l .. iR'epresentantes .. de la Familia;
'RectQresde;Universidade:Jn$tit~~iQne::;¡:,... Culturales; Asociacio
nes;·· Colegios y Cámaras, :y-designadospor Su Excelencia el
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Jefe del Estado para que, con sujeción a las normas que i;l

continuación y a tal efecto se publícétn, procedan, en el Palacio
de las Cortes, a efectuar las elecciones correspondientes en
las fechas siguientes:

al Grupo de Repr~senl:t;mt.cs de Organización Sindica;
-apartadú (jJ, numero 1 del anículo 2" de JaLéY Constitutiv,t
de las Cortes-, el día 25 de noviembre c!e 1911, a las dieci
siete horas.

bl Grvpo dé Representantes de la Administración Local
-apartado el, número 1 del artículo 2." de la Ley Constitutiva
de las Cortes--, el día; 25 de l10viembrede 1971; a'Iu8 Ciédcic1~o

horas.
el Grupo de Representantes de la Familia·-~apartadc· f) del

número 1 del artículo 2." de la· Ley Constitutiva de las Col'
tes-, el día 25 de noviembt'e de 1971, a las diecinueve hoálS.

d} Grupo de Rectores de Universidad e !.rlstitudones Cu'
turales-apartados g) y h) del número 1 df'~ artículo 2: Q dn
la Ley Constitutiva de las Cortes--·,-, el dia 26 de noviembre
de 1971, a las once h.oras.

el Grupo de Representantes de las AsoCiaciones, Colegios
y Cámaras--apartado H del número 1 del -artfc:ulú _2," de la
Ley Conslitutiva de las Cortes·--; el dia 26 de noviE'mbre de
1971. a las ence h.oras.

f) Grupo de Procuradores designados por Su Excelencia ¡~1

Jefe del Estado--apartado P del número 1 delarticulo 2,orle :u
Ley Consl-Ítutiva de las Cortes··-, el día 26 de noviembre de
1971. a las {.'Dce horas,

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, ¡;;aJvo
causa de fuerza mayor que impida tomar parte en le, misma',
que habni de ser justificada ante la PresidenCía:de las Cortes

Palacio de las Cortes, 11 de noviembre cte 197J.'-El Presí
dente, AleJandro Rodríguez de Valcárcel y Nehreda.

NORMAS PARA LA ELECCION DELOS PROCURADORE$QUE
.HAYAN DE FQHMAR PARTE DE LA COM1SIONPERMANENI'E

DE LAS CORTES

l.~ Para in elección de los Procuradore& que huyan de fo~·

mar 'parti'~ <ie la Comísión Permanente se constituirá. en ",1
Palacio de las Cortos, en Jos dias y hora-'iser1alados por el
Presidente de éstas, una !viesaelectoral íntegradapor los dos
Procuradores de más edad y el de menas edad ,de] .. Grupo do
que De trate, actuando de Presidente de la mis,fi'la' el de más
edad y de Secretario el de menos edad:

2." Serún elegibles los Procuradorcli cuya candidawra sea
presentada por no menos de d¡ezelectore~ cuando se trate de
los Grupos de Representantes de la Organización Sindical.
Representantes de 1~ Administración Loca] y :Represcntrdlte~' de
la Familia, o de tres cuando se trate de losrestantesCl'UPos.

3." Las propuestas a que Ee refiere el nüitieroanteriorse
ontregarán en la Secretaría de las Cortes hasta las veint'"
horas del día anterior al seilalado para la elección por el Grupo
de que be lrate.

,V La asistencia a la votación será obligatoria para todos
)013 Procuradores encuadrados en cada Grupo.

5." Antes de dar comienzo a la elección, la. Mesa eJectort,}
examinara las propuestas y dará a. conocer los' nombres de los
candidatos en quienes. concurran las condiciori-es establecidas

6." La Músa llamará a votar a los Proci.lradores de cada
Grupo representativo, por orden alfabético de apellidos, Y los
electores entregarán al Presidente de la Mes<'t, para ser depo
sliada en la UI'na correspondiente. lapapeleia de votaCÍón.

7." Los sufragios se emitirán medialitepapeletascer-radas, v
cada elector podrá inscribir en $U p<lpeJetatantos· !1ombrN;.
de los candidatos proclamados, cómo puestos a cubrir, resul
tando elegidos los que obtengan el muyor número de vQtos
repitiéndose la votación. en caso de empat'e, entre los queéstp
se produjere. El voto a favor de Procurador que .no haya sidD
proclamado candidato. se considerará como nulo;: si·· biel' serán
computables los restantes que en una misma papeleta puedan
figurar a favor de candidatos proclamados, -con la limitación de
que no excedan de los puestos a cubrir.

s.a Terminada la elección, la Mesa hará el c:ómlnlto de volos
emitidos y levantará el aeta de la elección, haciendo constal.'
en ella.. los siguientes extremos:

tiJ El resultado de la misma.
b} La proclamación del candidato o candidatos elt~dos.

el Las incidencias ocurridas y la solución dada a las misma,
por la Mesa.

9," Las incidencias· que pudieran implicar la nulidad c!G iu
elección serán resueltas por el Pleno de las Cortes, al que, en
todo caso, se dará cuenta del resultado de Ja¡;; elecci<:'fl.e's.

CONVOCATORIA de elecciones de Conse¡úos del
llf;;ino

DiSpUesto en 01 articulo séptimo en relación con el núma,·
ro IV del. artE·ufo cuarto de la Loy Otgáníca del Consejo del
Rcinode 22 de julio de 1967 que al cor}.lienzo de cada Legis
latUl~a y d.,ntro de un plazo do diez días, a partir de la
proclamación de los Consejeros nadonales repl-esélltantes de
las esrrilCturas básicas de- la Comunidad NaCional. habrán de
ser elegidbs Jos. Consejeros del Reino pertenecientes a los
Grupo$ de Consejeros Nacionales, Organización SindicaL Admi·
nistración Local, Representacíon Fanülial', Rectores de Univer
sidades y Colegios Profesionales, procede s~ñalar los días y
las horas en que habrán de c:elébrarse las elecciones corres
pongientes.

En su consecuencia, y habiendo sido convocadas para el
próxj'illo día ]7 del corriente mes de noviembre las elecciones
de los Con.'>Bieros nacionales represéntantes de la Familia, de
las CorporacIOnes Locales y de la Organización Sindical, se
convoca a su vez a los sei'iores Procuradores en Cortes inte~

graritesde los 5l;;lis menc:ionados grupo:sen el párrafo anterior.
pl:t-raque, con sujeCión ajas normas que a continuación y a
tal efecto 50. publican. procedan en el Palacio de las Cort€'s
a efectuar las elecciones correspondientes. en las fechas y
horas siguientes;

al Grupo de Con~ejeros Nacionales-apartado b} de la Ley
Cop.stitutiva de las CortéS-, el dia 24 de noviembre de 1971.
a las once· horas.

bl Grupo dB Represent.antes de la Organización Sindical
-ap/3,rlado d) de la Ley Constitutiva de las Cortes-, el día
2~) de riovien'lbre dé 1971, a las once noras.

el Grupo de Hepresent-ftntes de la Administración Local
-apartado el de ta Ley Constitutiva de lasCortes-, el día
24 de noviembre do 1971, a las diecisiete horas.

d) Grupo·· de Represent.ación Familiar-apartado f) de la
ley Constitutiva de las Cortes~-" el dia 24 de noviombre do
1971, a las üncehoras.

el Grupo de Rectores de Universidad-apartado g) de la
LeyConstítutiva de las Cortes-, el día 25 de noviembre de
1971, a Jasunce horas.

f) Grupo dl1 Representantes de Colegios Profesionales
-apartado ilde la Ley Constitutiva de las Cortes-, el día
25 de novÍl-~l!lbl'e de 1971, a las ence horas,

La: asistencia a estas votaciones tiene carácter obligatorio)
saJvo caso de fuerza mayor que impida tomar parte en las
mismas, que habni de ser justificada ante Ja Presidencia de.
las. Cortes.

PalaCÍo de l.as Cortes, 11 de noviembre de 1971.-EJ Presiden
t8, Alejandro Roctríguez de Valcárcel y. Nebreda.

NORMAS PARA LA DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DEL REINO

}.f\ Para la elección de los miembros electivos del Consejo
del Reino se constituirá,· eJ'l el Palacio de las Cortes, en el
día y horas sell.alados por el PreBidente de éstas, una Mesa
integrada por los dos e)ector-es de mayor edad y por el de
menos edad entre los Procuradores del Grupo de que se trate,
presidida por el de mayor edad. Actuará de Secretario, sin
voto,und de 10$ Secretarios de las Cortes, nombrado por su
Preside'nt.e.

2." Serán candidatos los Procuradores en Cortes que. per
teneCiendo al Grupo da qUe se trate, sean presentados como
tales por diez Procuradores, como minimo, de su propio. Grupo
representativo, s-alvo en los casos de los Rectores de Univer
sidad y de Jos Colegios profesionales. en los que el número
de proponen tes será, al menos, de tres, Cada Procurador sólo
podr<\ prosentar como máximO, dos candidatos.

3." Las propuestas a que se refiere el número anterior se
entregaranén la Secretaría de Jas Cortes hasta las veinte horas
del dla antc:rior al señalado para la-elección respectiva.

4." La asistencia ala votación será obligatoria, y para que
sea válida se requerirá.·. cuando menos, la presencia de Id.
mitad m,!s uno dl;} los componentes del Grupo.

5..'1 Anies decqmenzar la elección, la Mesa examinará las
propuestas Ji dUfa a conocer los nombres de los candidatos en
quienes-· cOllCurran las condiciones establecidas.

6..'1 La M~sa Hamará a votar a .105 Procuradores de cada
Gmpp reprú~:entfÍtivo,por'orcfenalfabéti·co de apellidos, y los
electQrescnLreganül al Presidente de la Mesa, para ser depo·
sHada en la urna, con-espond,iente, la papeleta de votación.

7," Los sufragiOS se emitirán mediante P<lpe)etacerroda que
contendrú. uno o dos nombres de los candidatos proclamados,


